
 

 
Reunida la Junta Electoral de la Federación de Gimnasia de la Comunitat Valenciana, en su sesión 
de 9 de junio de 2026, toda vez que no ha habido necesidad de requerir a ninguna candidatura de 
subsanación, la Junta electoral en su sesión de 9 de junio de 2026 publica la relación de 
candidaturas a miembro de la Asamblea General. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO: 

 
Que, se han presentado las siguientes candidaturas a miembros de la Asamblea dentro de las 
siguientes circunscripciones y estamentos: 

CIRCUNSCRIPCIÓN ÚNICA 
Técnicos: 
- María Amparo Gómez Tello, DNI. 52739018H 
- María Magdalena Hosain Marco, DNI. 74216951E 

Jueces: 
- María José Benet Rozalén, DNI. 24310125E 

 

 
CASTELLÓN 

Entidades deportivas: 
- Club Esportiu Pintor Sorolla, representante Ana Cristina García Pascual 

DNI. 17212306A 
- Club Gimnastic La Plana, representante Beatriz García Herranz DNI. 18993811C 
- Club Gimnàstica Tramuntana, representante Gemma Peraire Gallén DNI. 19011791Z 

Deportistas: 
- Alba Bautista Cañas, DNI. 18463780R 

ALICANTE 
 

Entidades deportivas: 
- Club Atlético Montemar, representante Jesica Salido Reyes DNI. 52768754S 
- Club Gimnástic L´Esport de Alcoi, representante Montserrat Sirera Garrigós DNI. 

21667015A 
- Club Deportivo Montgó Xàbia, representante Elena Buigues Simó DNI. 28994476D 
- Club Gimnasia Rítmica Benidorm, representante Lilia Nikolova Hilendarova DNI. 

48681312H 
- Club Ritmica San Vicente, representante Patricia Simón Garcia DNI. 48349046X 
- Club Gimnasia Calpe, Andrea Carmen Martín Fernández DNI. 48680535-T 
- Club Gimnàstica Alcoi El Pastoret, representante Octavio Javier Fuentes Socorro 

DNI. 21665866G 

Deportistas: 
- David Pérez Ortega, DNI. 49231388A 
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VALENCIA 
Entidades deportivas: 
- Club Gimnasia Rítmica Torrent, representante Elisa Maluenda Rico DNI. 

24382954X 
- Club L´Almara Burjassot, representante Yolanda Andrés Bonell DNI. 48440393R 
- Club Gimnasia Abetmar Burjassot, representante Ricardo González Bergés DNI. 

29196078Q 
- Club Gimnasia Rítmica Atzar Valencia, representante Francisco Javier Sancho 

Torres DNI. 25394662V 
- Club Gimnasia Rítmica Alboraya – Patacona, representante Maria Isabel Bixquert 

Company DNI. 21003639Q 
- Club Gimnasia Antares Valencia, representante Lourdes Loureiro López DNI. 

32652279F 
- Club Gimnasia Rítmica Riba-Roja Camp de Túria, representante Concepción Rico 

Canet DNI. 19077090Q 
- Club Gimnasia Rítmica Deportivo Ontinyent, representante Iulia Niculina Moldovan 

NIE. X4462840N 
- Club Gimnasia Rítmica Morvedre, representante Luis Marin Alarcón DNI. 

19085259C 
- Club Gimnasia Benifaió Valencia, representante Javier Martínez López DNI. 

53761627R 
- Club Gimnasia Rítmica Torrepaterna, representante Esther Marco Subirats DNI. 

48309547W 
- Club Taekwondo Xàtiva, representante Dolores Ballester Francés DNI. 20431564C 

 
Deportistas: 
- Roberto Rufo González, DNI. 49353451M 
- Lucía Bernat Vidal, DNI. 48713526D 
- José Moreno Merino, DNI. 23870155L 
- Eduardo Roca Contreras, DNI. 55270551X 

 

 
A estos hechos son de aplicación los siguientes 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
Primero.- Respecto el Censo de las Entidades Deportivas. 

El Artículo 13.1) de la Orden que regula los procesos electorales de las federaciones deportivas, 
dispone que: 

“El censo electoral contendrá la relación de todas las personas y entidades que cumplan los 
requisitos del apartado 3 de este artículo, y estará integrado por los estamentos que se indican 
en los apartados siguientes.”. 

A su vez, el apartado 3 del meritado Artículo dispone: 

“3. El censo estará compuesto por los estamentos de cada federación que, con carácter general, 
son los siguientes: 

3.1. Entidades deportivas, que deberán cumplir los requisitos siguientes: 



a) Estar inscrita en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunitat Valenciana a 31 de 
diciembre de 2023. 

b) Tener licencia o haberla solicitado en 2026, antes del inicio del proceso electoral, y cumplir 
el resto de requisitos. 

c) Haber tenido licencia en las temporadas deportivas 2023-2024 y 2024-2025 o en los años 
deportivos 2024 y 2025. 

d) Tener inscrita en el Registro de Entidades Deportivas la junta directiva del año vigente…” 

Asimismo, el apartado 4) de dicho Artículo, dispone que “En el caso de que una federación no 
expida el documento de la licencia de entidad deportiva, el censo se elaborará incluyendo las 
entidades deportivas adscritas a la federación.” Entendiéndose por aquellas que, además, 
cumplen los requisitos del apartado 3). 

Siendo así que los clubes: 

 
Segundo.- Respecto los requisitos para ser candidato. 

El Artículo 6.1.a) del Reglamento Electoral, regula los requisitos para ser candidato para 
conformar la Asamblea General. En él, se dispone que se precisará “Ser mayor de edad el día de 
la celebración de las elecciones a la Asamblea General en el calendario aprobado en la 
asamblea general extraordinaria en la que se dé inicio al proceso electoral, sin que ulteriores 
modificaciones del calendario, en lo relativo al día de celebración de las elecciones, permitan la 
presentación de candidaturas a personas que en esa nueva fecha no hubiesen alcanzado la 
mayoría de edad.” 
 
 
De conformidad con ello, esta Junta Electoral 

Resuelve: 

Primero: Admitir todas las candidaturas presentadas conforme el Anexo I. 

 

Segundo: Comoquiera que el número de candidaturas coincide con el número de puestos 
a cubrir, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21.4) del Reglamento Electoral, 
proclamar la composición de la Asamblea General Provisional.  

 

Tercero.- De conformidad a lo previsto en los Artículos 9.14.f) y 20.4) de la Orden 1/2026, 
de 9 de enero, de la Vicepresidencia Segunda y Conselleria de Presidencia, por la que se 
regulan los procesos electorales de las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana 
en 2026, se solicita a la Dirección General del Deporte el adelanto de los plazos para la 
proclamación de la Asamblea General Definitiva. 

 
La presente Resolución agota la vía federativa y contra la misma se podrá interponer recurso ante 
el Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana en el plazo establecido en la Orden 1/2026, 
de 9 de enero, de la Vicepresidencia Segunda y Consellería de Presidencia por la que se regulan 
los procesos electorales de las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana. 
 
La Presidenta de la Junta Electoral federativa: 
 
PRESIDENTA 
 
 
 
 
SECRETARIA VOCAL 
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